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Conocer la naturaleza para dominarla con fines utilitarios es una de

las aspiraciones más antiguas del pensamiento humano. La magia

primero, la ciencia después, aportaron los elementos para poner en

marcha los procesos de construcción de herramientas y dispositivos

necesarios para la conquista del medio ambiente.

Uno de los rasgos distintivos de la ciencia moderna es la confian-

za en la fecundidad de la experiencia y de la observación directa en

oposición a la esterilidad del pensamiento abstracto y especulativo.

La exploración racional de la naturaleza, de sus formas, elementos y

comportamiento en el mundo físico, así como las formas de transmi-

sión de este saber, están en la base de la sistematización del conoci-

miento sobre la naturaleza y conforman el cuerpo teórico del saber

humano, el cual se elabora y se reelabora paso a paso, en la perenne

confrontación entre lo dado y lo creado.

Pero la principal característica del género humano no es sólo la

creación de nuevas y mejores herramientas, sino, además, la capacidad

de transmisión del conocimiento de una generación a otra. Sin lugar a

dudas, en estas dos consideraciones se funda el saber de los artesanos,

quienes en el cerrado ámbito del taller confeccionaban los artificios

del bienestar y transmitían los secretos del oficio dentro de la más

estricta normatividad.© Eric Jervaise, de la serie La vida secreta de los objetos, 1996-1999.
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La tradición formativa en los talleres artesanales se fun-

daba en la práctica, en la cual la sistematización de los con-

ceptos y la estructuración del orden lógico mental y operativo

aprendido se inducía a partir de la experiencia cotidiana como

resultado de un constante hacer razonado, esto es, el artesa-

no se formaba ejercitándose en su arte, su aprendizaje inicia-

ba con la ejecución de tareas sencillas y con la observación

de las rutinas artesanales dentro del taller.

En la escuela, por el contrario, las nociones, conceptos y

esquemas lógicos se aprenden primero en teoría y después,

eventualmente, se constatan en la práctica siguiendo el cami-

no de la deducción. Así, en la formación artesanal tradicional,

el conocimiento se integra a partir de las experiencias cotidia-

nas particulares, mientras que en la escuela las aplicaciones

concretas se deducen de las ideas generales aprendidas de

los textos o de la palabra del docente.

En la Puebla porfiriana, la enseñanza de las artes y

oficios retomó la experiencia del taller artesanal y pretendió

sistematizar sus prácticas de antaño en el espacio socializa-

do de la escuela, por esto y tomando en consideración la

importancia de propagar los conocimientos útiles, el gober-

nador del Estado, general Rosendo Márquez, nombró una

comisión para que estudiara y propusiera un proyecto de ley

y su reglamento que tuvieran por objeto establecer la Escue-

la de Artes y Oficios del Estado.

Cumpliendo su cometido, la referida comisión presentó para

su discusión y aprobación por el gobernador el proyecto de ley

y su reglamento el 15 de septiembre de 1885, dando así inicio a

los trabajos para el establecimiento de la escuela, la cual inició

sus trabajos bajo los mejores augurios, ofreciendo una ense-

ñanza práctica que intentaba, por un lado, subsanar las defi-

ciencias del sistema de instrucción elemental y, por otro, hacía

posible una rápida incorporación al mundo del trabajo bajo las

nuevas condiciones que exigía el mundo moderno.

Teniendo presentes estas consideraciones, aquí se pre-

sentarán elementos para recrear el ambiente del ‘‘hacer ra-

zonado’’ en el que se desarrollaba el aprendizaje de la física

con fines prácticos.

La disciplina que hoy se define como “física”, fue durante

varios siglos parte de la filosofía natural. Su vocación por

explicar los fenómenos naturales ha modificado y ensancha-

do constantemente las fronteras de su campo de acción, lo

que dificulta su definición, sin embargo, puede decirse de

manera general que la física se caracteriza por ser una

ciencia a la vez experimental y exacta; lo uno, en cuanto a

que la observación y la experimentación son utilizadas ex-

tensivamente como métodos para conocer la naturaleza y

comprobar la validez de los conocimientos adquiridos; y lo

otro, en cuanto a que su herramienta fundamental de investi-

gación es el uso de los métodos matemáticos. Dedicada a

estudiar la estructura, el movimiento y las propiedades gene-

rales de la materia, así como la naturaleza y propiedades de

las fuentes y formas de energía, sea de manera libre o en

interacción con la materia, brinda al hombre un conocimiento

más amplio y profundo de la naturaleza que permite la apli-

cación de ese saber a la producción y al bienestar colectivo

mediante la tecnología pues, conforme extiende sus esque-

mas de interpretación haciendo inteligibles los fenómenos

naturales, los aportes de la física pasan a formar parte del

acervo tecnológico gracias a la transformación del saber cien-

tífico en la práctica cotidiana.

La mecánica, la hidrodinámica, la termodinámica, la teo-

ría del calor, la acústica, la óptica, las teorías de la electrici-

dad, el magnetismo y el electromagnetismo fueron les ejes

de interés que orientaron el estudio de la física desde la

Antigüedad hasta fines del siglo XIX.

En México, el estudio de la física se registra aparejado al

cultivo de otras ciencias, en especial la astronomía, pues la

actividad científica en las colonias contó con espacios muy

estrechos; aisladas, las universidades del Nuevo Mundo en

© Eric Jervaise, de la serie La vida secreta de los objetos, 1996-1999.
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la época colonial no fueron centros donde se practicara la

investigación científica. En tales condiciones, la práctica de

la física en el México colonial fue esporádica y resultado de

las inquietudes individuales de algunas mentes lúcidas.

Especial mención merece la fundación del Real Semina-

rio de Minería en 1792, que fue la primera escuela técnica

establecida en el Nuevo Mundo; en ella se instalaron los

primeros laboratorios científicos modernos de México, de

física, de química y de mineralogía principalmente, y se pro-

porcionaron facilidades para la realización de trabajos de

investigación experimental. A uno de sus catedráticos, Fran-

cisco Antonio Bataller y Ros, se debe la redacción del primer

texto escolar de física mexicano, Principios de física mate-

mática y experimental (1802).

Durante el siglo XIX, el esfuerzo científico más importante

en México se realizó en los campos de la biología, la medicina y

la mineralogía, pero poco se hizo en el terreno de la física, pues

su avance se limitó a la fundación de instituciones (por ejemplo,

el Observatorio Astronómico Nacional se inauguró el 5 de mayo

de 1878), de publicaciones y a la producción de textos que en

buena medida se reducían a difundir la ciencia europea. Esta

situación no debe extrañarnos si atendemos a las condiciones

en las que se desenvolvía la actividad académica y científica:

con una población mayoritariamente analfabeta, la preocupa-

ción central era organizar la instrucción elemental, y aunque los

estudios profesionales también eran objeto de atención, éstos

sólo alcanzaban a un sector minoritario el cual estaba llamado a

instrumentar el progreso material de la sociedad.

En el último tercio del siglo XIX, las iniciativas para orga-

nizar los diferentes niveles de instrucción se orientaron para

crear mentes ordenadas, científicas y progresistas. La direc-

ción del conocimiento estableció como derrotero la ciencia,

porque se creía firmemente en que las ciencias son exactas

y ordenan la mente, mientras que el conocimiento humanísti-

co divaga. El contenido de las materias y el método de la

enseñanza, cambiaron radicalmente a pesar de las críticas

en el sentido de que el estudio de materias como las mate-

máticas absorbían la facultad de pensar y llevaban a some-

ter al compás y al cálculo lo que debía ser juzgado y sentido.

Los planes de estudio, de acuerdo con la influencia posi-

tivista, tenían una base científica en la que aparecieron las

matemáticas, la física, la cosmografía, la química y la mecá-

nica, pues se pretendía que su aprendizaje dotara al alumno

de los instrumentos de análisis aplicables a todas las esferas

de la vida. Los métodos de enseñanza privilegiaron la obser-

vación directa de los objetos empleando el método analítico,

la calidad, la cantidad, las relaciones de los objetos entre sí y

la experimentación como únicas fuentes posibles del saber;

por eso los laboratorios eran indispensables para la compro-

bación de los preceptos científicos, cada tema debía ser expe-

rimentado en los aparatos del gabinete respectivo, pues la

pretensión era poner la realidad ante los ojos del alumno.

Esta especie de diálogo experimental con la naturaleza,

que no supone una observación pasiva, sino práctica, se fue

constituyendo en un postulado básico de la educación porfi-

riana en todos sus niveles, y de esto da fe la reflexión previa

a la aprobación, en 1893, de la Ley de Instrucción Pública en

el Estado de Puebla:

Las ciencias físicas que inician el espíritu en los secre-

tos de la observación, de la experiencia y de la induc-

ción, y le ponen de manifiesto las leyes de la naturaleza,

forman uno de los objetos a que se da mayor impor-

tancia en el proyecto, (los) cursos de ciencias natura-

les que servirán para que los alumnos adquieran

conocimientos más o menos profundos; pero que en

todo caso harán que los jóvenes que reciban esa

enseñanza sepan algo rigurosamente científico y po-

sitivo acerca de la naturaleza en cuyo seno, por inelu-

dible ley tiene el hombre que vivir y desarrollarse.1
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Ya desde la escuela de párvulos se proponía la ense-

ñanza de las ciencias físicas y naturales mediante un méto-

do llamado “lecciones de cosas” sobre los elementos de la

realidad circundante del educando; en la instrucción primaria

la materia se denominaba Elementos Usuales de Ciencias

Físicas y Naturales en forma de lecciones de cosas; en la

instrucción primaria para adultos, Nociones de Ciencias Físi-

cas y Naturales; en la instrucción secundaria se estudiaban

Elementos de Física, de Química y de Ciencias Biológicas

durante los últimos tres años, cada una de ellas incluía horas

de manipulaciones en gabinete por lo que, a la semana, se

dedicaban en promedio nueve horas y, en el caso de la

química, 12 horas, mientras que el resto de las materias

ocupaban tres horas semanarias; en la Escuela Normal tam-

bién se estudiaba química y física en los tres últimos años de

la carrera, dedicando de tres a seis horas a cada una de las

materias; en este caso la enseñanza se enfocaba a la aplica-

ción de estas materias a la agricultura y a la industria. Desde

luego, en las carreras de medicina y farmacia también apa-

recía el estudio de la química en varios cursos.

En el programa de estudios de la Escuela de Artes y

Oficios del estado de Puebla, que se fundó en 1885, consi-

derado un nivel de instrucción especial, se dedicaban seis

horas al estudio de la física en el tercer grado y tres horas al

estudio de la química durante el cuarto año, poniendo énfa-

sis en sus aplicaciones en los distintos talleres. Esta progra-

mación de los cursos de física y química, en los dos últimos

grados de la enseñanza de las artes y los oficios, a pesar del

énfasis puesto en que la educación en este establecimiento

debía ser eminentemente práctica, seguramente obedece al

nivel educativo con el cual ingresaban los educandos, los

cuales no tenían obligatoriamente que acreditar estudios de

instrucción elemental inferior y menos aún superior.

Las condiciones en que debían impartirse estas materias

estaban a tono con las recomendaciones en boga. En las

clases de física y química los profesores no perderán de vista

que no tendrán que ocuparse sino de los puntos

indicados en los programas: sus lecciones, sobre

cada uno de los puntos no deben referirse sino al

lado práctico y usual. Se cuidarán de decir, sobre

cada materia, todo lo que dicen los tratados de

física y química. La habilidad del maestro consistirá

en escoger lo estricto necesario.

En física, por ejemplo, a propósito del barómetro, de la

determinación de las densidades, etc., no hablará ni de to-

dos los instrumentos inventados, ni de todas las correccio-

nes impuestas por la ciencia para llegar a un resultado preciso:

se limitará a dar a conocer, para cada caso, los instrumentos

más empleados en la industria y a dar la demostración más

elemental, con toda la claridad deseable, haciendo conocer

inmediatamente las principales aplicaciones.

En química, se cuidará mucho, a propósito de un

cuerpo dado, de presentar todas las combinacio-

nes en las cuales ese cuerpo pudiera estar com-

prendido: se atenderá a los compuestos más

comúnmente empleados en las artes, la industria,

la agricultura y el comercio, en donde, por otra

parte, son designados con frecuencia por nombres

que no son los científicos; expondrá las propieda-

des fundamentales en un orden metódico y apoya-

rá sus demostraciones en experiencias que tengan

por primera cualidad, la simplicidad.2

Estas orientaciones marcan las características genera-

les de los instrumentos y útiles para la enseñanza que inte-
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graron los gabinetes de cada una de las materias, los cuales

no eran una colección de instrumentos de investigación en

tanto que no se trataba de instrumentos de precisión y tam-

poco reunían las características de los instrumentos que

permitieran ejecutar procesos de medición y análisis periódi-

cos relativos a una actividad o profesión bien determinada.

Más bien se trataba de una colección de instrumentos didác-

ticos y de demostración que tenía por objeto ilustrar en forma

clara y convincente fenómenos ya conocidos y explicados

teóricamente.3

Aun cuando sabemos que los cursos de física en este

establecimiento se iniciaron a partir de 1887 con la asisten-

cia regular de ocho estudiantes que atendía el profesor J.

Abraham García, ingeniero de profesión quien servía también a

la cátedra de física en el Colegio del Estado de Puebla, la

formación del gabinete se inició en 1888 con la autoriza-

ción de $320.00 para comprar los primeros aparatos solicita-

dos por el maestro5  de acuerdo con los temas de enseñanza

que se explicaban en la clase: gravedad, elasticidad e iner-

cia, hidrostática e hidrodinámica, calor, electricidad, magne-

tismo, acústica y óptica, por ejemplo.

Por tanto, su condición de colección de instrumentos

didácticos y los temas de física que pretende ilustrar son los

dos elementos que definen las características generales de

uno de los primeros gabinetes de física que se formaron en

la ciudad de Puebla. Es, pues, de capital importancia aportar

datos sobre el contenido temático de la materia.

En estos primeros años se recomendó solamente un libro

de texto como guía, el Langlebert y en un informe de 1888, el

director escribe que la única “publicación científica que hasta

hoy recibe esta escuela son las memorias escritas por la

sociedad Antonio Alzate”.6

De estos primeros momentos, las actas correspondientes

a la celebración de Ejercicios Literarios nos informan sobre los

temas que se explicaban en las clases. En estos ejercicios que

debían celebrarse obligatoriamente, los profesores de las dife-

rentes cátedras seleccionaban a uno de sus alumnos, segura-

mente el más destacado, para que dictara una conferencia

sobre un tema correspondiente al programa; en la conferencia

se pretendía que los alumnos sustentantes expusieran su opi-

nión sobre los temas asignados por el profesor y podía consistir

en una disertación o en una exposición a base de preguntas; el

evento era público, de asistencia obligada para los compañeros

de curso del sustentante y ante un jurado de tres miembros que

calificaban el desempeño del alumno. El evento se desarrollaba

casi al finalizar los cursos; en 1887, el profesor de la cátedra

selecciona al alumno Alberto Díaz para que exponga temas

referentes a Hidrostática, su participación es calificada de Bien,

por unanimidad del jurado correspondiente.7

© Eric Jervaise, de la serie La vida secreta de los objetos, 1996-1999.



30

necesario un gabinete para estudiar física, las preparaciones y

experimentos serán ejecutados por los alumnos bajo la dirección

del profesor de la materia y la del preparador.

La revisión del desarrollo de los programas en los que se

sustentaba la enseñanza de la física hace más evidente el lugar

que ocupaba en la formación del alumno en la Escuela de Artes

y Oficios: más allá de las cátedras destinadas a uniformar el

nivel de conocimiento de los alumnos y que subsanaban una

irregular instrucción elemental, la enseñanza de la física corres-

pondía al grupo de materias formativas especiales cuya ense-

ñanza se planteó para dominar el conocimiento experimental,

sobre el que se funda la comprensión de otras cátedras como

la de Mecánica, para el cabal entendimiento de los procesos de

transformación de la materia y para desarrollar la habilidad

técnica, pues en este momento, que coincide con el triunfo de

la física newtoniana, nada parece contradecir la quimera de que

la naturaleza no puede resistirse a las manipulaciones de la

ciencia experimental y de sus procedimientos, fruto de la nueva

alianza entre la teoría y la práctica. Por tanto, la conformación

del gabinete para experimentar el conocimiento teórico de la

física no podía sustraerse a un carácter didáctico, determina-

do por el fin práctico y utilitario de la enseñanza.

Para 1895 el contenido temático de la materia de física

que se impartía en esta institución está perfectamente defini-

do: definiciones generales; propiedades de la materia y sus

aplicaciones en la industria; gravedad, fuerza centrífuga y

sus aplicaciones; equilibrio y sus aplicaciones; rozamientos

y modo de disminuirlos, aplicaciones; atmósfera, su composi-

ción y su utilidad; barómetro; manantiales de calor; acción del

calor sobre los cuerpos; calorimetría aplicada, manómetro;

manantiales de luz, sombra, penumbra y reflejo, aplicaciones

al dibujo; fotometría aplicada; nociones prácticas de fotogra-

fía; nociones prácticas de acústica; electricidad estática; elec-

tricidad atmosférica; imanes naturales y artificiales; construcción

de pararrayos; corriente eléctrica; construcción de pilas; cons-

trucción de aparatos electromagnéticos; construcción de dína-

mos; aplicaciones industriales de la electricidad; galvanoplastia;

fotograbado, fototipia, luz eléctrica, teléfonos, etcétera.

Igualmente se define el método de enseñanza, la cual debía

ser práctica: el profesor, para dar su clase, pasará a los talleres

que crea convenientes, donde haya aplicaciones físicas a las

artes o industrias diversas. Sus lecciones serán claras, precisas y

concisas, acompañándolas de experimentos que estén al alcan-

ce del artesano pobre. Hará experimentos con aparatos improvi-

sados a fin de hacer comprender a los alumnos que no es

© Eric Jervaise, de la serie La vida secreta de los objetos, 1996-1999.
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